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TRASLADO DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 110 DEL C.G.P. 

RECURSO DE REPOSICIÓN ART. 318 DEL C.G.P. 

 

El 2 de mayo de 2024 se fija traslado conforme lo dispone el artículo 110 del C.G.P., y 

empieza a trascurrir el día el 3 de mayo de 2024 a las 08:00 de la mañana venciendo 

el 7 de mayo de 2024 a las 05:00 de la tarde.  

 

 

 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN  

  Secretaria 
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